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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintidós 

 

Se niega la petición de terminación del presente asunto que hace el apoderado de la parte demandada en 

los archivos 71 al 73 porque no está suscrita por el apoderado de la parte ejecutante; de igual manera, 

conforme al contenido de los archivos 068, 069 y 070 se ordena requerir al apoderado de la parte actora 

para que dentro de los tres días siguientes a la notificación por estados del presente auto se pronuncie 

expresamente sobre el contenido de tales documentos y los efectos jurídicos en el presente asunto, amén 

de informar las razones por las cuales al día de hoy no ha reportado el pago o el abono relacionado por 

Bancolombia en los referidos documentos. 

 

NOTIFIQUESE 
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